
Santiago, dieciocho de febrero de dos mil veintid só .

No  habi ndose  dictado  la  sentencia  el  d a  fijado  para  el  efecto,  y  a  fin  de  daré í  
cumplimiento con lo dispuesto en artículo 457 del código del trabajo, se fija un nuevo 
día para su notificación,  ma ana  19 de febrero  a las 9:00 horas.ñ
Notifíquese a las partes por correo electrónico

RIT O-3443-2021
RUC 21- 4-0341391-4

Provey  don(a)  ó CAROLINA  ANDREA  LUENGO  PORTILLA,  Juez 
Titular del 2  Juzgado de Letras del Trabajo de Santiagoº .
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A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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